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P a r t e  e f f l e l a i .
Prealdenola del Consejo de Hlnlstroi:

jBeal dtcrtto résoiviendo el expediente y 
autos de competencia suscitada entre f ¡ 
Goiférnador de Barcelona y ti lu  & de 
primera instancia del áistnio de la Cc-n̂  
cepüión̂  de dich^ eapita\--‘Pdgina$ 
y B39«

Otro decidiendo á famr de la Administra* 
, eidn la eomptienciu suscitada entre el 

Gobernador de Baleares y el Tribunal 
municipal de San Luis,'-->Fágina 239 
ú 241.

ainisterle de la Querrá:
Bml dicreio concediendo la Gran Grue de 
. la JSsal y Mihtar Orden 5a«s Mérme' 

mgildo al Gemral de brigada D. Agm* 
de Oascajares y Pareja.--Fági* 

na 24L
MInleterío de Marina:

J?foI decreto disponiendo que la primera 
parte del ariiculo 90 del >‘6 10 de Dicúm- 
bre de 1878¡ relaUm ú honores y saludos^ 
se entiénda redactado en la forma qm se 
publica.—Pdgina 24 L 

Otro auiori&máo ál Ministro de íshüe  
partamenio para adquirir, 
concurso entre fabricanits exhanjírae^ 
dos estaciones radiolelegráfipas de gran 
alcance con deétino d lo? cruceros Extre* 
madura y Río de la Plata, y otras dos 
modelos con destino á la Escuela de Aph^ 
cación.—Fdgifm 24L 

Otro disponiendo que el Contraalmirante 
de la Armada D. ^ti^el Miranda y Cor* 
donié cese én el destino ríe Jefe de la Ins
pección Central de las nuevas comtruc^ 
dones navales.—Página 241.

MInleterle de Haciendas 
Bea-es decretos nombrando Delegados de 

Hacienda en las provincias de Üoruña  ̂
Burgos, León, BadafoB y Cuenca, reme  
Hvamente, á D. Áharo Solano y Vial, 
D. Juan Ignacio Morales y Bien de la 
Cortina, D, Félix de la Ploea MarHrtee, 
D, Joíé León Vtllanueva y D. José de 
Gúicoethia y Primo de Bivera.—Pági* 
na 242.

Nlaleterle de la QeSiéraaeltB:
Eml decreto conce Uenáo el tratamiento de 

IlustrUima ul Aytmtamieh^ de la ciu* 
dad de Qtiievas úe Vera, provinéÍd-,de Al" 
meria^Págim. 242, _ ' "

Mfnlatfrle de la Quem:
Real ordm disponiendo que á  hs recM u  

del reempheú de 1912, dcogidú$ 4 te^ be- 
m fí^ s  de la cuota militar que en' 
cueniren en las condiciones qm J^n la  
él ariiculo 271 de la vigentá t ^  áe Becíu' 
tami^nfo, les sea aplicable h  désp̂ êsio en 
IcéHeal ordm de 18 de f '^ e r o  último.— 
F dg im S^.
Ibliterie ii laitnieelii PéUI  ̂f Sitl3

Bsalordm dispomenúo se den los ascensos 
de encala y que los Gafedrdíkos que se 
mmc ohán posen á ocupar m  el encala' 
fán i sréúm^os que se indican.—Pági 
na 242.

AdmlnUtraoléa OeatraH;
Gb &cia t  Justicia . — Subeecretaríi.—

Anu%cinndo hall m e  vacantes las 
creiatias judiciales d« hs Jmgaioe de 
primera imémcia del dUtrítú de éanfa 
Domingo, de Milaga, y tM de Ponteve
dra.—P gina  243.

HACIBKDA.—Dir6cción General de I&Dea* 
da f  Glasea Pftsiv*aB.- î2elicidf» de las 
reclamaciones formuladas durante el 
mes de Mareo dtl año actual por Úorpú’̂ 
raciones de Beneficencia ¿ Instrucción 
Pública SQlícitrmdo emisión de inscrip
ciones por venta de bi$ne$ en primera y 
segunda época.—Página 243.

Señulamienio de pagos,-^ Página 243.
Clarificaciones de créditos de ÜUramar re

conocidos á favor de 0,® María Gnete. 
viuda de D. Enrique SpUs.—Pégim 243.

Gobernación.—Dirección Geiieral de Oo- 
rracs y Telégrafo?.—Oilando d D. Ma
nuel Sánth e del Campó para prestar de- 
clafacién en expedienté aámini^fratito 
de reifiiegro de pmtas*^Página 243.

Nümhmmientos huhos 4 propuesta á^l Mí 
nisterio de la Guerra para los destinos 
que $e indican á favor de hs individuos 
que se mencionan.—'Pá¿4n& 2éS.

Inspeodóu Genera! do Sanidad exterfór. 
Dejando sin tfecto la circular de este 
Centro de 27 de Ma^o de 1911 relaUca aj 
Síitaio sanitario de Acora (Cod̂ n de O/o* 
Africa Úccidenhi}.—Página 843,

íp^pooióm  PóBLiCA.—Sübeaoretaría*^ 
Wótf% biblk^áfi^a de una vbra impresa 
en éásieíianQ m  el exiranjero que desm 
inirodtícir en España D. Anget Bm  Mcé* 
tin-'-'^FdgináMéS.

ÉssX Academia ̂  Motilen f  Poé
lítloae.*^ BeélAóa*

el

FoMENT0^- í̂r^£Mé$8 de Obrai
PábUcaa.—Aiínfte.—J>i«pc?3ienio que si 
dnranli i& kismit sción úH ex^iienés de 
rirgóé ásl álk> Aragón hubiera de olor* 
garÉe ahú^*a concmión de fsgu ̂ s de hs 

" riós Gá^go, Oinia, Quiii 'mUma, 8&tón - 
y As^i^Se ^ g a  mcesarmmenté con la 
coñdici^^sp^ de dejar á salvo sin 
ie^m ^p^lfón los deŝ echm prioridad 
del proseo áe riegos ád Ath ár?^én.^ 
P é ^ 9 é 4 ,

AKKX0 L *—BCH.gA.— OeSESVATORIO Om* 
MBTSOROI.ÓSIOO. -  Oposiciones» 

iWBAtfilASv— ADMINISXKAOIÓN PROVIS»
IíaAí— Anunoios ofioia?.es de La 
■ La Elécirim del Gabrif l,
Úómpóñia del Ferrocarril de Ma tril d 
Filfa del Pra ío y á 'moréx y. Ihl^acíóu 
de Hiciendads iá proemcia de QvicJü. 
SANTOEAI«--j^80TACíUi.08.

'•OUAEaoe s&fAJDltAyamo t.*—gnioroa. 
nooi 09

Gracia y JueTicu.—Dirocolóa General 
de loe Registros y del Notaría 1o.—Z>§ 
ta deofparantes á hs U/gUtros áe la Prg 
psñ iad que se mencioftan,

Hacienoa. — S îbsecr8 -̂3?ía. — 
eión dél esmlofán di hs fundonarécs de 
AdminUtraeiún civil dependientes áe eete 
MinisÜriú.

FOAr^ia—Dirección GensrgJ de Obran 
PúNtcan.—Prc^ee^a dki tárifas pregen- 
íaém por bys és Pf¡rrms^
rrEse,



m U  g » rH  I d l» í 0 a e e ta  Qe l íá M a .  ««• ÜSrSin. 114

. PARTE QFiCiAL 

m m E s m s m m m

B- M. el Rey Don Alfonso XIII ^q. D. g.) 
la Reina Doña Tlctoria' Eugenia j  

S6, AA. RR, el Príncipe de Áñtitíiag é In* 
laate^ Don Jaime, Doña y Doilñ
María Cris ti xi a, con ti n 6án siti novedad 
m  í?u irnporOiííte ssJ ikí.

Dé Ignál bencRdo disfriitan las demás 
IKírsonas de la R ^ l Familia,

' REALES DEOEIETOS
Eli el expediente y autos de epm ^ten 

efa sueoitada entre el iGN>̂ 5rnad&¥ de 
Bsreelona y el Juez do prlnkera íqíI&b- 
ele del distrito de la Onncepeidn, de la 
eapilaj, de los cutíes r e e u l 1

Qae ©1 Procurador D. José María Ta  ̂
piaren nombro y representación da doña 
Oamila GaTasyintarpuéo ©ón lechá 8 do 
Noyiembrode 1911 ante diebo Juzgado, 
demanda en juiéip deo’arati?ó dé mayor 
enantía contra b . liatfas Llorona y Paiau 
y oontr¿ ©Í Eatadó, exponiendo quO en 
f r i t u r a  do 8 de Mayo de i906 ©I Jnzgt* 
do do primera instancia d^l distrito del 
Oeste, de Barcelona, obrando en nombre 
doí Estado, vendió á D. Matíaa Llorens y 
PaIau el censo con dominio 
pensión de 97 libras, 12 suelden y siete 
diñerca, equivalentes á 269,88 pesétis, 
que anualmente se p r^taban  al Monas^ 
torio de San Jerónimo dei Vaife de Ebróo, 
y déspuéi al Estado, en virtud de las le
yes dessmortfztdors?, impuesto sbbre las 
flneás que de la propiedad de su rcpre* 
eéntida en dicba eficriturá so describan;

Que este censo es el mismo que cons
taba ya redimido por el Estado ft vfávór 
de ]p. Agustín Stbaciell en esoritufa de 
16 dé Oatubre de 1850, oomo proeedénte 
dél suprimido Monasterio de Ban Jeróni* 
m ódéi Valle dé Ebrdn, da qúíéU pisó al 
& tado en virtud de la | layas desamor^ 
tizadorae, quedando por oonsiguieiite re 
dimida dicha carga y Ubres da tods re s - . 
poúsaÍ>iUdad los bienes i  que afsotaba;
, Qas no cbitant© u r  el e?5B»o vendido 

dl)« Matías Llorens ©1 miémb eoú antfih 
rioaldéd redlinidq por el Efrtado á favor 
4 t  D.' Agustín SaWdeil, s ^ ú n  Intentó 
tiemostrar con las razones y argum^btós 
que extensameii^ en la demanda se con > 
Hgna», el citado D. Matías Llcrens pro
movió fuioio déc'larativo contra la ac
tual demandante, soUoitando que fuese 
ooBdenada al reconocimiento de! expre* 
t tá o  csnio y at pago de las ültlmas 29 
pénilones vencidas y no satisfechas, im 
fétianles la m ntiáñá  da 6.039,66 pesetas;

Que impiigBida dicha demanda en el 
««66pto de tfutarsa de na censo ya redi 
luf áo por d  E|lsdOg se dictó

poreIJuzgadoresolviendod© conforín!' 
dad con las peticiones de D.® Camila Ca
sas; pero interpuesta apslación por el de* 
mandante, m  revioS aquella rí?soIudéa 
por !a, Audianda de B im lo sa  m  ient^fa- 
eia de 28 de Oetubra ds 1910, conde^iando 
á la demandada al recoB03ÍmÍ6i^to del 
cénso y á  que pagara las citadas veisti 
nuevepessioses y©rjoidf¿s j  no ittisfechsg?, 
y que'h^clendo us.,o de. la vedad esla- 
bleéidR on ©I artíeolo ,7.'̂  de la ley da 11 
Se Julio de 1878,-que lá actual deman'- 
d astf .interpreta en el sentido de que 
paéáe#r^?odae!¥86'y dobalir^e de n m  
ve- las mism»» oüestioHf.s plEuteadas y 
dhcnlldas en el primer juicio, interpone 
la presente demanda^ ©H, la quo eon m  
ráetor su%idis.H^^ el osso de no
prevalaser ia cu estíóii principal, suscita 
la rfiltUva á la  pregoripcióa de las pen 
sioneé d^l denso, én cuanto excedan del 
nómero de cinco, úoieas reclamable?, con 
arreglo á lo dispuesto m  el artículo 1.963 
del Código CiviL Después de consignar 
los fandamentos de Derecho que ©itimó 
pertinentes, termina con la súplica de 
que en su día se déclarase;

1,? Nula y  de ningún valor ni efecto 
la transmisión y venta hacha por el Ea 
tado del censo de que se trata á favor de 
D, M&tfas Llorens y PaIau y la congi- 
guienta csnc elación d© ia iascripdón de 
la escritara respecto de las fincas afectas
á tu pago.

2.® También nula é ineficaz la esntea
cia que pusp término al Jáicio promovido 
por D. Matías LÍpraui, á que antas ss 
hace referencia; T  

8.  ̂ Que de no acoadarse á es^s peti
ciones, se declara limitado el dareaha de 
D. Matías Lloran» al cobro de las oinoo 
últimas pensionea veneidas y so  sstlsfe- 
ohás, dé las 29 que raslatnó en su dem^n 
da y 1© faerou conoedidas en la sentencia 
que puso lérmiao á dicho juicio:

'Que emplazada» las partes y solicitada 
per D. Matías Lloren» la cita da evieolóa 
del Estado, el Gobernador da la previa 
eia, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión prcvinoiai, requirió de inhibi
ción ál Juzgado, faudándose en que la 
petídión esencial de la demanda de que 
se trata y dé la cual son los demis una 
cx)n»ecueacia, as la de qué sé decláre la 
nntidad de la ©najsnaclóa ]de un censo 
otorgado por el Estado; en que es innega
ble quei á  tenor ide lo dispueito en la 
Real orden de 25 de Enero de 1849, en el 
número s.® dél artíoulo 4.® de la !@y de 

de Junio de 1894, en el arlícnlo 5.® deí 
Reglamento dictado para la ©jeossión de 
dicha ley. en el Rsal desreto de 22 da No
viembre de 1890 y en otras di»po%ioioaes 
reaoluíorifs de casOs particulares, ú la 
Administráclón compete éxclasivainante 
resolver acarea de la pretendida nulidad, 
toda vea que al otorgar ia transmisión de 
que Sé trata no obró" la Administración 
como persona jurídica «ujeta de dere- 

y obligaeiond», sino con el otráoter

de poder del Estado; y ©n que, por oon»i- 
guiante, de seguir la substanciación del
pleito Autoridad judicial invadiría laé 
facuú’ides privtAlvss da la Administra^ 
dóü.

Qiia tramitatlo el incidente, ©I JnzpdO  
declaró su iacoEopetenrjia para seguir co* 
nociendo del ssuato, inhibiéndose á fa* 
vor de la Aclmió.Istración,
; interpuís^to recurso y sentenciada 
la apalteion aule la Andiencda, e© revocó 
por ésta í-1 íiuto rccnrfido, manteniendo 
la Jí^ru^-ilocioii áe loa Tribunales ordiaa* 
iic s j aiegsM o que la lD.hib^dón pro- 
piidgta por 0i Gobsnisdor civil, m  fonda 
en q'U0, á tenor da los preceptos 'legal©» 
que cita, á la Administraeion mrvmiyon* 
de e.o?soc0,r en tocias ím  meidenciS9 de 
ventas de blfisnes desamortizados,

Q ia la  R íal orlen de 18 de Junio dé 
1889 esiabi0C5e que sólo pueden reputarsé 
como inoidoadíig da tales venías i^a re- 
eL^mamoneas snsaltad^s pc-r lee particula
res ó corpt-recioísea que eo.c trataron con 
el Estado fundadas en las le^es ó instruc
ciones que regulan squeilos ee?vlcio»« 
correspondi6Edo á les Tribunales el co- 
noaimianto da las cuestiones de propie
dad y el do las ra ci&maeiones promovida» 
por tara eros basadas eo títulos civiles.

Q se siendo la demandante en el pleito 
doqua sa trata, terooro coa ralación al 
contrato da venía del censo  ̂otorgado por 
el E st&do á favor deD.Matías Llorens, no 
impugnándose !a venta por ií>ffacción 
de leyes ó in^truceloiies relativas á l» 
sn&jehaciótt d© bienes desamortízible» y 
siendo do carácter civil el derecho que Sé 
tnt^mta hacer efectivo, es ©vidente, que, 
á tenor de ios mismos preceptos lógate» 
citados en ol requerimiento, debe mante
nerse la compotenda do la jurisdiocióti 
ordíBaria para entender en la redam a
ción formulada en ia demanda origen da 
esto pleito, y 

Qfxo el artículo 7 ® de la Ley do 11 de J u 
lio de 1878 raaerva á los particulares qué 
83 crean perjudicados por lo» actos que 
r mlioe el Estado con motivo da la» ven
tas ó radenoionas do censos desamortiza
dos, el derecho de ejercitar ante los Tri- 
bunalea cuantas acciones orean asistirles, 
por lo cual no pueda desconocerge la 
competencia de la jurisdiooion ordinaria 
para conocer dol jo ido  promovido poy 
D.* Camila Casas.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por ia Comisión 
provincial y lo solicitado por la Aboga* 
oía del Estado, iasistió en el requsri* 
miento, rasnltaudo da lo expuesto el pre
sante confiicto, que ha seguido sus trá« 
mitas:

Visto ©1 4® de la ley do Iq
Ov^ntenmcso da 22 da Junio da 1894, que 
dice:

«No corresponderán al conccimiento dé 
loa Tribunales de lo contencioso adminis
trativo:

»2,® La» cqestiones d» índole o}vll y
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eriminil pertenasisnieg á 1.a Jarkáic^elóia 
orámi*rb, iii Im  qus por su natur^Iesa^ 
gean áa !a aompstaück de oirm Juristl|o 
oiones.

»Se coBsidoraráü de ordea ei?il y  dci 
la competeBoia de la jurisdisaióji ordina
ria las eussiiouea eü quo el derecho vul* 
nerado eea de car¿lcter oinl, y también 
aquellas que emanen de actos ea que la 
Administración h^ya obrado mmo  per 
sena jurídica, á sen como sa| :áo áe dere
chos y ohligmionm^:

Visto ei artículo 5.*̂ del. Reglamento de 
la misma faí ha diemio p^ra la ejecución 
de aquella Lsj> según el cuaij no serepu^ 
ttrá ccmpreudiJo en ei prímBr úmú dai 
pírrsfo segundo, número 2*® del artíoii- 
!o 4.” áe la Ley ei derecho quo so consi
dere lesionado por re so! u don es de la 
Adminifetrtclón sobra inteligencia, resci- 
gfón y efectos de las venta-a f  arriendos 
de bienes gsujetos á Is desamorílHaciós, 
lualeria que está atribuida á la Ad.mi- 
nistrsciÓK; y

Visto el Red decreto do 22 de Noviem
bre de 18&0, resolviendo un recurso ex
traordinario ña revisión interpuesto con*̂  
ira la si&ntercia do 4 da Julio de 1889 dic
tada per el Trlbur¡i3Í do lo Conti^ndoso 
Admmi3trnti?^c:

OoBsiderandc:
1,® Qu0 la pr?se:ú^3 co.ritIeBda da eom- 

peteucia se ha suEciiado con motilo de 
|a  demaBda promovida por Camila 
Casas para q jo se declare nula la t/aus- 
misióa hecha por e\ Estado en el año 
1903 á favcr de D. Matías de un 
censo qufj la demandauto supone fué ra- 
.dimido en el año 1850 á D. Agii.?tíri Saba- 
,deli y la conslgularítís libaraüióa de Im  
flacas afectan á su p.5gí% y para que de 
no asooderse á mtá petición se dsdar© li
mitado ©i derecho dcl adqaireote del 
ijanso al cobro de ia3 aiaoo últimas pen
siones vmoidag y no satisfechas de !s§ 29 
que le concedió la sejitenda de 26 de Oa- 
tubro de 1910.

2.® Que la pretensión relativa á que 
«e declare la mili la d de la transmisión 
del censo lievaio á tUüio por oi É4ado, 
por suponer que había süo  redimido 
.con asteriorldad, es isiáudabve quo e-ons* 
tltuya una verdadera iueidaocia de ia 
.venta 5 roiendóa de bloíies nacionales 
sujeto» á las leyes dsgamorÜz&doraSs j, 
.per lo tanto, de la oompetenola d© la .Ad̂  
ministraoión, con arreglo á lo preceptúa- 
,do en las dispoaidoueá légalas anlerior* 
lainte citidas,
, 8.® Qae ea tal cuestión no pueda ©a* 
.leader la judsiicelóa ordiaurla/ por re 
farlrsa, tanto la enajenación como la re- 
-dancióa alegada, á coniraloá m  que, 
,gúa se ha deoiarado on repetiios casos, 
.por tratarse de la aplicación de Im  leyes 
ddsamortiaadoras, la Administración no 
obra como persona jaddics, ó saa como 
Bujeto de derechos y obligsciones, sino 
fomo Poder del Estado.

4r Que bien ía demaadaBite m  fa0

parte en Is escritura de- eaf^jasaeión del 
censo de que S'g» t-nin, ?&! lo sarían isus 
oáfeus|\habk-ntea en .la; da radencióa que 
alega como lítalo fanclamental de su de
recho, y dada k  intima relación qm  m '  
tro ambas ouostionas oslste, no puedan, 
tampoco en tal coae-eptj enteadi-r los 
Tribunales en ©1 ssunlo ante alies plan
teado, puesto que sidt redención se llevó 
á efecto, al realizarla U A Imlnistración, 
obró tambiéi aomo Poder del Estado, y, 
por coaslgulante, á ©lia iaaambo ju^^ar 
sobre su valides,

5,® Qaeia peiiclón rektívá á queso 
declara lim’t&do ©i deroabo del adquirau' 
te dai Qmm á redam&r las cinco últimat- 
peiidoBoa de Im 29 que los Tribunales 
I© recoEocieron, entraña una cuestión de 
carácter puramente civil entre particaU- 
r©3 independieoíes de isl deelarsición de 
mliáez 6 nulidad de la en^j^madón ó 
redención del censo, y, por oonsiguioníe, 
de la competencia áa loa TribuBales ordi
narios, ú n  perjuicio de lai poslafiores 
raclamacio^es que pudieran originarse 
como consQvmencia do lai doclsraísiones 
a.1mmistráiivss que s-abre di^ha vaMcsz 
6 nulidad reetyesca oü ei expedlenle qm  
alefecíio padiara préaáover la intereaa- 
da, y \  .

6.® Que por coíjslguiento el plcit^pro» 
movido entíaña una cuefitión que á la 
Admiaistradón ia-sumba resolver, y otra 
que correspondo á la competencia priva 
íiva de los Tribunales crdiiia.rios. .

Conformáiidome con lo consultado por 
la Oomfsióa perinaneníe del Opusejo de 
Eata lo,

Vengo m  doaidir -min compatead.a á 
favor de la Adinmlstraciéo., en mmnlQ ai 
eictremo refarent-^ á la' declarapiSn „de 
Kulidai de la transmisión del csnso/á 
D. Matías Lloran^, llevada á efeoto por el 
Estado, y á favor do k  jurisdiecióü ordi
naria 8a cuanto á la patioióa relatiya á 
que S8 deolsra limitado el derecho del 
citado adquirente á reclama? Ia§ einé'i 
últimas pansiane^ veaoidi^s de las 29 que 
lo soncadid ia ssnlencih de 28 da Oetubre 
da 1910.

Dado en Palacio á vciatmho de Abril
de mil novecionlps trece.

ALFONSO.
Si Presidente del Consejo do Ministro»,

iharo FiíTuem

Ea ©I expedienta y autos de competen* 
cia sueoitada entra el Gobernador de BÍ* 
leai'es y el Tdbaaal .muiilclpal de San 
Laia, da los .caale.s resulta:

Que en fTScnto dirigido á dicho T.dbU’. 
nal musiolpal, denuasló Juan Oarrérás 
Sietes qua estando m  el ejorcioio de su 
cargo da guarda parlicular jurado do ía 
flaca denominada Isla del Aire, y con las 
insignias dei mismo, víá ea olla á loa ve- 

¡ ciaos de San Luii, Jorge Slníes Fortelia, 
I Tomás Bmim  Meroedal y J ^ k t í  S lnt^

Qué les mánifastó que no se pcdta pa- 
netrar en U, flaca ein permiso áú  arrea > 
daíark», como oanstaba en un leirérp 
Ajado en ía oaaeta que hay en ©I desom- 
b^rcadarb y se había hecho públfop por 
medio de la Prensa, y les invitó á que sa« 
lieráni negándose ellos á hacerla y alé/ 
gando Tomás Síntes que no lo ha«ía apo; 
yado en un bando de la Aloaldiá de San 
Luis, y.

Que como lo» Üéehos áenuticiados coa» v. 
tituyen, en aentir del denunciante, la fal
ta que deflae y castiga el párrafo 4,® dÉl 
añíouio 607 del 03ligo Fonal, 1q ponía, 
en cqnooimieato dal Jmg^áo.

Qm  señalado' á íi p^ra la celebraelóa .̂- 
del juicio de faltas, presentaron los ds; 
nundados ©«oritoi on quo promovieron 
la excepaión do incompetencia da jurís* 
dicción de Tribunal y solicitaron la re
mitida de lo actuado á la Alcaldía de San 
Luis, adaciendo, entro oíros pardcalares, 
qaé el hecho ocurrí lo conaistía en ha* 
borge trasladado Ion exponentes á la ori
lla dei mar dd ia Isla del Air© coa ©1 úal* 
eo objeta de recoger productos del 
ma, como sa h t h^cho en todo liempí:  ̂
Bitaáadot© CE áioh^ orilla ©a la zona má-, 
ríUmo tcrm tre para pescar con eafia y 
anzuelo.

Q i8 6l Tribunal muaicípal doclAró ü6 
ha!>&r áU  deiUiaatqrla y eoiiflrmaV 
BU competencia para conocer de la 
de que m  trálibi, y apelgdo este auto, 
f«é confirmado por ei Jaez de instrhÉ- 
eión de M«h5i!.

Qa© segú a eerlificacióa de la Alcaldía 
dé Luii, qua figura ©a los folioa^A 
y 29 da ios anítíS, e i un expediente qué 
t braba en aquelias oficinas Enunicipaíés» 
originado por una pcíidóa dal guarda 
paTiicular.iara.io Jaan CarrersB Sla'íea, 
ooíijtabsLü I&'i dülgenoiss y oitacionéé 
qua á .oontkufción m  estrwtabaa, eoó- 
eigiiáiíáosa ,..d«»paé̂  de esta manifasta-, 
oiÓn, 6u i% ü í̂fl¡iñ‘3ac>:óí3' exprAsa k , eatéo. 
otros psrtxcúiareí, qno dich > guarda ¿o 
Úaiíó d-a-fa; Â^̂  ̂ M iúo  d¿-
l¿í2^^perm!so para pragooar la protóbi:^ 
ción cl©‘entrar en la Ida Aír-í, ' ..

Qqe por daéi*©!© do la Alo-aldía no. íq 
fî ó cou-cadido tal permko, sin-) qAe.oídíC 
la domtsdancia da Marka y su Asssor, 
publicó u¿ b¿n do en 30 dtri mismo 
de Márzo, en que so deeSa qas ningüé, 
propii&tario podía impedir el desemi)ar^. 
gue, tránsito y recogida da proiactos-déí 
mar, inoluio pesca? ©n la soné marítlifl| 
y maríticao torastra, ser ¿sía d©l do
minio nacional y uso feSbiicG, 8©¿úh 
leyes vigcntó; _ C

Que el propio guirda prestó m  23 dé 
Abril sigatonte Aé^kTac!ó.a-. én dicho ¿X:! 
podiente gubertó  lá quoMani-
íeató qúa encqhlf ̂   ̂intimó á los tras <cté« 
nuncladoa Slátes el 20 do dicho mes de 
Abril, pescan^ ó recogiendo p ró d ác^  
del mar en ia|ifiila del mismo; y ;7

Que en víéU da la declaración delgqar^ 
J ^ y d q  Ix  ̂ güeras de loa denunotadog
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iq a il destitafdo de lu otrgo por la 
Alcaldía, por deacbídieroia á las Arde* 
sea de éata y deaconóelmiénto de sua 
o^ligaeiotíea, reaoludióa de la que ae ha* 
bia alaado aa tt el Qobernaápr de la 
pi'OTiiioia.

Qae cefebrado e» parte el ¡ulelo Ter- 
bal, f  eatando em suapenso hasta qw  se 
^ Ib ieae  cierta eertiñ^^aeióa é informe 
Ipe ae acordó reclamar de la Alcaldía de 
^ n  Lnif, el Gobernador de Baleires# 6 
Iñstanda de dicha Aloaldía y de conf« r  ̂
ípidad con la Comisión provincial, re* 
qniríA de inhibición al Juzgado, eitandc 
eomo vistos el artÍQulo 2.  ̂ del Real de- 
eieto de8 de Septiembre de 18S7> el 1.̂  
de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 
1Í80 y el 50 y 52 de la Conititneión do la 
Monarquía, y fandándoee;

Bn qué lú̂  hechos dennnofadcs por el 
guarda particular jurado de la ta lad d  
Aire tuvlcíou lugar en terrenos del do* 
:^)sio ÉUMona} y uso pñblioc;

Bn que dichos hechos consistieron en 
pescar en la orilla del mar litoral, el 
cual, s^ h n  el articule Í2 de la citada ley 
de Puerlos de? de M^yo de ISBO, es de 
Ubre uso para ntvsgar, pescar, embar
car, doéémbaroar, fondear y otros aetoa 
fOipe{ant«8, por lo que de ninguna ma
sera pueden str aquéüos eonstitativos 
de falla pr^^vM» y castigada en el caso 4.® 
de! arifeulo 607 del Código Pena^ y 

Sn q»6 sun^o k s  hechos de que se 
trata de carácter administrativo, es in
dudable qu 3 su conocimiento incumbe fi 
las Autoridades de este orden, indepan- 
dieptemente de los Tribunelee ordina
rios, que están llamados únicamente ú 
dirimir las contiendas de carácter civil 
do que no participa este asunto.

£a  el dictemen de la Comisión protdn- 
alai, con el qna se expresa la aonformi* 

en el oficio del requerimiento, se 
proponía también la aprobación del Go
bernador de la destitución del Guarda 
particular jurado de la Isla del Aire 
Jiiiaa Carreras Biotes, decretada por la 
Afoaidía de San Luis, conelutión en ar 
t|oníé con la consideración que en el 
a^smo dictamen se aduce de que, al de- 
eretor la expresada Alcaidía la deaiitti- 
elón del mencionado Guarda, hizo uso 
^U im o  de las atribuciones qne le osn- 
eede el articulo 44 del Reglamento de 8 
dé Noviembre da 1849.

Qfé el Tribus al muniolpal dictó anto 
l|f¿ténÍendo sn jurisdiecido, 6 interpues- 
^  épélaeión da este fallo, el Juez de ina* 
l^rucción de Mahón dictó otro eo que, por 
yicio sustancial en él procedimiento dcl 
ihoidente de com peten^ declaró la na* 
Udad de todo lo actuado ú partir desde 
qne se recibió {tor él áuéz municipal de 
9ík Luis el requarimieuio de ii^hibicióa.

Óué sostaoGiado da núeyb al inoidénte 
de ooxiipetanoia, el l^dtnmal municipal 
d# flan tu la  sostavo in  ju r t í id i^ ^  en 
i« to  en que 16 adnea sm iq p ^  de eliat 

Qqttotmw^dii f̂ ^9 bi (to

en el presente Juicio de faltas se reduce á 
determinar si loa hechos denunciados por 
Juan C&rroras Binlas son ó no ooBStituti' 
vos de la falta que define y csstiga el 
número 4.® del articulo 607 del Código 
Penal.

Que la cuestión que, por tanto, hade 
dacidirse en dicho juicio es por su natu
raleza de carácter particular y privado 
sin que la Administración pública pueda 
tener intervención én la misma.

Que la eompeténcia para entender en 
el jufcio expresado rádioa precisa y ex* 
elus^vamenteen sqú^l Juzgado municipal

Qae con arreglo á lo dispuesto en el 
número 3.  ̂del artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, los Go
bernadores no pueden suscitar compe
tencias on los laicice criminales*; y

Que fallada per auto firma una com 
pefencla suscitada por dooiinatorsa, tiene 
el fallo autoridad da cosÉ juzgada y no 
pueda resol vérse sobra la  misma utili
zando la inhibitoria, por prohibirlo íer- 
minantementa la L^y, m iyormt^nte cuan
do apareciesen da! Jaicio motivos racio
nalmente fundados para creer que, si 
bien la inhibitoria ha sido propuesta por 
el Gobernador de la provincia, el origen 
de la misma se halla en los denunciador, 
que acudieron en queja á dicha Autori
dad por medio de la Alcildís, provocan 
do la expreiida inhibitoria,

Que apétado este auto p^r los denun* 
ciadc^ foé Confirmado con l%s costas á 
les apelantes por elJaez de instrucción 
de Métión, aduciendo para ello, que ee 
trata de una falta definida en el ipárra- 
fo 4.  ̂del artículo 607 dol Código Penal, 
y es, por tanto, indudable, que el compe
tente para la represión y castigo de dicha 
filta es el Tribunal municipal do San 
Luis, sin qae fuei^a de tener en cuenta 
para la resolución del incidente las razo
nes alegadas por los apelantes por ser 
impfcoedontes, dada la naturaleza y cir 
cunstancias d^l artículo previo que se 
debatía; y

Qie siendo la materia de la denuncia 
inicial propia do la competencia del Tri- 
bui3isl municipal da San Luis, no puede 
juzgaras ef priori del resultado del asun
to ni entrar en el fondo del mismo como 
loa recurrentes hs^efan.

Que «1 Gobernador, de conformidad 
ce a la mi^yoría de la Oomisión previa- 
oial, dirigió eomunicaoión al Ja¿;z da pri 
mera instancia 6 instruc-ción da M^hón, 
manifestando insktía en afirmarse com- 
patente para conocer da la cuestión pre
via, relativa á si Jorge Síntes Portella y 
demás denancíantes (así dio ) hicieron 
uso legítimo de su derecho pescando en 
la costa de la Isla del Aire, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 12 de la vi gen 
te ley de Puertea de 7 de Mayo de 1880, 
y si por consecuencia de dicho acto incu 
rrieron en Fesponsabiiidad personal pre
vista y exigibla con arreglo á las dispe* 

w<ügo

Que el Juez de inetrucolón de Mahóa 
remitió si municipal de San Luis la oo« 
municaoión del Goberasdor qu5 se unió 
á los autos, resultando de lo expuesto el 
pres?ínte conflicto, que en lo necesario 
para haber lugar á su resolución, h^ se* 
guído sus trámites:

Viefo el artículo 607 del Oódigo Penal,» 
con arreglo al cual:

«S erán castigados con la pena de ano A 
quinoe días da arresto menor...

Loa que entrardn en heredad es * 
rráda ó en la cércala, si estuviese maní* 
fiesta la prohibición de entrara;

Visto el artículo 1.° de la ley de 7 de 
Mayo de 1880, que establece:

«Son dei dominio nacional y uso pú* 
blico sin perjuicio de los derechra que 
correspondan á los particulares...

»3.® La zona marítimo terrestre qué 
es el espacio de las costas ó fronteras ma* 
rítimas del territorio español que baña é l 
mar en su finjo y reñajo en donde son 
scnaibles las mareas y las mayoresolas 
en los temporalea en donde no lo saan.

»Eata zona marítimo-terrestre se ex
tiende también por las márgenes de los 
ríos hasta el sitio en que sean navegables 
6 S6 hagan sensibles las mareas:^:

Visto el arlíoalo 7.̂  de la misma ley, 
que dispone:

«Los terrenos de propiedad particular 
colindantes con el mar ó enclavados en 
la zona marítimo-terrestre están someti
dos á las servidumbres de salvamento y 
de vigilancia litorak:

Visío el artículo 8.® del Real decreto 
de 1887, que prchibe á les Gobernadores 
de provincia suscitar contiendas de com* 
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido retervado por la ley á los funciona
rlos de la Adminhtración ó cuando eh 
virtud de la miema ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependía el 
faUo que ka  Tribunales crdinarics ó es
peciales hsysn da pronunciar: 

Con^iderand^:
1.° Que la prisente cuestión de com- 

petenda se ha suscitado con motivo del 
juicio de faltas seguido en d  Juzgado 
municipal de San Luis á consecuencia de 
denuncia del guar fa particular Jurado 
Juan Carreras Sintes, en que manifestó 
que vió á loi denunciadcs en la finca de
nominada l3la dei Aire, que le» hizo pre
sente que no se padí * penetrar en ella 
sin permiso dei írrcndat&rio y les invitó 
á sslsr, á lo que 66 negaron.

2.̂  Q iopcr ser la zona marítimo fe* 
rrestrc dol territorio español de dominio 
nacional y uso público, sin perjuicio de 
los derechos que correspondan á los par
ticulares, y poder haber en dicha zona 
terrenos de propiedad particular, es ne
cesario, dada la ccndioión de la finca A 
que 86 refiere la denuncia, que para re  ̂
solver si los denunciados eometieron la 
{•tu  i  gae w  «1 «mo 4.- d«l « r
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tfcalo 607 del Oédigo Peofe?, paeda apre 
eiáría si p-íBeíraroa en terreaos sobra 
qaa hubiese ooastifuídos derechos par 
iiculares 5 ge limitaron á entrar en ©1 
de dominio nadonal y U80 público.

8.® Que para qae este partionlar pue 
dft ser apredado por los Tribunaíeg, es 
necesario que primero la Administra 
eióís, á quien incumbe el deBlinde déla 
aona marítimo terrestre por el carácter 
nacional, que salvo les derechos que co* 
rrespondan é Jos particulares, tiene esta 
parte del territorio español, practique en 
¡a Isla denominada del Aire el deslinde 
de dicha zona, expresando si dentro da 
ella existen terrenos de propiedad par 
ficular y demarcando en caso afirmativo 
los que tengan este carácter, separándo 
los de los que íueren do dominio nació* 
nal y uso pública; y

4.® Que existe en el presente caso una 
cuestión previa de carácter administra ti 
vo, y de cuya resolución puede depender 
el fallo que enau día hayan da dictar los 
Tribunales, por lo que se está en uso de 
los dos casos es q?se por excepción pue* 
den loa Gobernadores de provincia sus
citar oontiendss da competencia en ios 
Juicios eriminalds,

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Cornejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril 
de mil novecientos trece.

ALFOKSO, 
fil Presidente del Consejo de Ministros, 

üraro Figueroa.

miISTEEie DE ü  e i iE M

BEAL DECRETO 
En coxtBidcraoión ft la solicitado per el 

General de brigaia D. Agustín de Casca
jares y Par* ja, y de conformiiad con lo 
propuesto por la Atamblea de la Real y 
Militar Orden de San H^rmenegikln, 

Vengo en eonceierla la Gran Cruz do 
la refí^rida Orden con la antigÜ KÍa l del 
día 23 de Didembre de ÍS12 sn que cum* 
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil uoveeiantoa trece.

I tfialstro do !a Guom, 
igiatín larjsê

ALFONSO.

m ili
EXrOSICíON 

SEÑOH: Las disposiciones que regulan 
la cortesía internacional marítima exi
gen unificación de procedimientos, y, por 
t&nto, acuerdo previo de las Potencias 
p ir i  evitar en la práctica Interpreiacio*

nes ó incidentes que requieran luego la
boriosa expílcaolón.

Comprendiéndolo mí la Gran Bretaña 
formuló invitación pi r̂a que pudiera lla
garse á un scíierJo sobre el saludo al oa* 
ñon da las escuadras ó buques sueltos en 
las visitas á ios puertos extranjeros, ha 
b^éndose manifestado unánimes todas 
Iss potencias interesadas en que dicho 
saludo debe hacerse cada vez quesere^ 
nueve la visita, coa la salvedad, por par
te de algunas, de que en los cagos en que 
la escuadra ó buque abandonen el puerto 
tetnporalmenld pueda suprimirse el sa* 
lado al volver á él, entendiéndose para 
ello con las Autoridades locales.

El Gobierno comparte tal criterio por 
enteiider que la ealida temporal, previa
mente anunciada, no interrumpe la visi
ta á cuyo comienzo se llenaron los requi* 
sitos de la etiqueta naval; pero como esa 
práctica introduce una salvedad en lo 
dispuesto en el artículo 92 del Eeglamen* 
to vigente sobre honores y saludos apro
bado por Real decreto de 10 da Dioiam 
bre de 1878, el Ministro que suscribe tfo 
ne el honor de presentar á V. M. ©1 si
guiente Real decreto.

Madrid, 23 de Abril de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
imm  Gimíoo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina 

de acuerdo con Mi Ccnaejo de Minia 
tros,

Vengo ©n deeráiar lo slgniente:
La primera parte del artículo 92 del 

Real docreto da 10 de Diciembre da 1878, 
sobre honores y saludos, se enten lerá re 
daotado en la forma siguiente:

«Los Comandantes en Jefa de los bu- 
quea de la Armada al llegar á puertea 
extranj^roa salu iaráo á la plaza, después 
de ssegurarae de la devolución del salu
do. En casos en que el buque abandone 
el puerto temporalmente podrán supri*̂  
mir el saludo &l volver á él, previo acuer 
de coa las Aaíori ladss ioosíeíi.»

Dado en Palado á veintitrés de Abril 
de mil noToeiantos trece,

ALFONSO.
B! Ministro de Marina,

imalio'

EXPOSICIÓN 
BEÑ0R; L^s constantes deficiencias 

que se vienoa ob-servande ea Iss estacio 
H6S da los cruceros fiÍo

l'A Piafa y Ext i t?ha por su \,isis?.e-
ma algo anticuado, j  por el tribsjo que 
además rindiaron en el crucero Carh$ V 
y gnardaeostas Numancta, obligaron á 
mi antecesor á incluir crédito para su re
emplazo, el cual figura en el capítulo 16, 
artículo único del presupuesto vigente.
]p!uvl|or yaesteprosopues^^ Uegad^ et

momento de verlñcir la adquisición por 
■eone.UTSo, oom-i d^lermlna el punto pri
mero, dol artículo 52 la vigente ley da 
Hacienda Públiva, por deber lievarsí3 á 
cabo en el extranjero, en viüía da que la 
producción naoionsl no satisfaca aún á 
esta necesidad, eegú a declaró la Junta do 
Protección á Is industria nacional (Real 
orden dictada por la PreBideacia del 
Consejo de Ministros en 24 de Diciembro 
de 1912), y eh ese concepto se naco de 
todo punto precisa Ja competente auto- 
riasciÓB, con arreglo á lo 'praveaido "eu 
dicha loy.

Por otra parte, como han da empezar 
en breve ea Is Eícusla da Aplicación, si
tuada en el Arsenal de la Carraca, les 
cursos da Radiotelegrafía que han de re-* 
cibir Ofioiaks y subalternos para que ad* 
quieran los imprescindibles oonooimien* 
tos y destreza en el manejo de tan impor
tantes como necesarios aparatos, precisa 
doto  á dicho estabfeciiiieüto docente de 
dos estaciones modelos una tipo de bú- 
qúe y de desembarco la otra, para cuyo 
gasto hay también crédito en ©1 capítu
lo 7.®, artículo único, del citado presU- 
pueitc.

En virtud da lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene ©1 honor de someter á 
la firma de V, M. el siguiente Real de
creto.

Madrid, 23 da Abril da 1913.
•' ■ SEÑOR: - V

A L. R. P. de V. H., •
imalio fiimm

EEALDEORE'TO
A propuesta dsl Ministro de Marina, da 

ac lerdo con Mi Consej i de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Si autoriza al Ministro de Marina para 

adquirir, mediante conourso entre fabri- 
cantes extranjeros, dos estaoioaoa radio- 
telegráñois de gran alaancí?, coa destino 
§,l(¿8.cma^vQñ. EQClr$m’Vtum da la 
Plata,.‘f  OivñB dos modelos coa dattino á 
la Esauala de ApUoa=3Íóa.

El gm\ú de Im , úo%- primeras afetará 
al oapltalo lG;actícido úaleo del presu
puesto oerriefiíe, y el de ías otras dos a! 
capliulo 7.*, ardmlo üüioo dol m im o 
ejercicio.

Dado ©n Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novecientos trece.

ALPONSa
«I Minlfitro Ce Harina»

Amaüe G'mliio.

REAL DECRETO
A propuesta dol Mi îílstro de Matina, da 

aoíserdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el dontraaímt- 

rante de la Armada D. Angel Miranda y 
Oordonié, cesa 6u el destino de Jafe de 
la Inspaoción Centrál ddliaQuevaa oona^
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Dado en Palacio á veisiitrés de Abril 
de m.ii noveclealo^ treoe.

AI^O N ia
fil Ministro de Marinaf

ime'O.

illST E IilO  III 14CIEPA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, de conformidad

coa lo deísmiíiaáo m  loa aríícalos 6.® y 
26 de las Leyes de 19 de Jallo de 1804 y 
de Presupneatos de 28 áñ Diaiombre de 
1908̂  raspectlv'aoienle, Delegado de 
cienda en la provincia do ia Ooruña, coa 
la categoría da , Jefe da Adailnlslíasidn 
de primera clase, á D, Aliraro Soláao y 
Vial, que lo os ea la de Burgos, coa la 
de J fe da Admiaistraoióii da segunda, 

Dado m  Faiado á Yelntidós de Abril 
de mü noYecientoB trece.

ALFONSO.
Gi Ministro ñe HaciecáSt 

Félix Sdre? lncl-ii.

Vengo en nombrar, d© conformidad 
coa 1j determinado eo loa artíaidos 6 " y 
26 de las Leyes de 13 da Jallo da 1904 y 
de Prciupuestos do 28 da Diciembre da 
1803, respactlyamente, Delegado do Hi- 
elenda en la provindi de B argos, con ia 
categoría de Jafa de A imiaiaíración da 
segunda rdase, á D, Juan Igüicio Moralei 
y Diez de la Corliaa, qm lo en la da 
León, con la de Jefe da A linlaistradón 
de tercsra.

Dado en Ftlado á veintidós de Abril 
de mi! novedantca trece.

AIJPOKSa
Í31 Ministro de HadenCa,

Fdix Mm  líitííj!.

Vengo en ncmbrar, por írásladÓn, Ca- 
legado de Hacienda en la provínola da 
León, á D. Fáds: de k  Plaza Miriíacz, que 
lo es en ia da Badajoz.
. Dado m  Palacio á veintidós áe Abril 
de inli novedentos trece*

ALFONSO. •
G1 Ministro da Hacienda,

Félix Seáres jadas.

Vengo en sombrar, da oosformldad 
con lo determinado ©a los triículos 6.® y 
26 d© las Leyes ds 19 da Jallo de 1804 y 
de Presupuastos d© 23 de Diciembre de 
Í908, regpaotivameRta, Delegado de Ha
cienda en la proviaoia de Badajoz, con 
la categoría de Jefe de Admisii^4raoi6n 
de tercera clase, m  comisión, á D. José 
León Viilanueva, que lo es ea la da Oo 
ruña, con la de Jefe de Adminísiracion 
de primera.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil sovedentoB trece.

ALFONSCI*
JEl Ministro de Hacieudá,

Félix Suám Incláu.

V esgo en nombrar, por ■'tri^lakclón, 
Delegado do Hü^laisda m  
de ñoj>. la csitegorí^ de da
Adinii^Ltraeiós da tercera á don
Jo^é da O-cicoechea y Primo de Rivera, 
que lo es electo ñ® la de Lérida, eos Igual 
categoría y ciase.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de 
m il novecientos troce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.

Félix M m  índáa.

iílST E SÍO  DE LA GliBEMAClél

REAL DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

spreeio á la ciu d a i do Cuevas de Vera, 
provincia de Almeiíá, por ©1 desarroüo 
de iu  agricultmráf, in iu sirla  y com ercio  
y su coaslante adheásión á la Monarquía, 

V esgo en conceder á su Ayuntamiento 
el íratsm ieato de Ilastríslm a.

Dado en Pakoio á vaintidóa de Abril 
de i3iü Rovedentc^ trece.

ALTONSa
151 Ministro áe la Gobernacióa,

SaBÜago

I H i m i O  Di M  6Í1E M

REAL ORDEN CIRCULAR
Escmo. Sa: En vista d© una instancia 

oaiBa la á este Ministerio por el Capitán 
genarsl de la primera Región, pronaovi' 
da por el realata dol reemplazo de 1912, 
Julián Núñez Stnti María, acogido á los 
bsnsñcios del artículo 267 da la vigenía 
ley de Heílulamianto, ea Bolisitul da que 
la sea apUcáble lo dispuesto en la Rea! 
orden da 12 de Febrero úUimo (O. 0. nú 
mero 35),

El Rey (q, D, g.) ga ha servido resolver 
lo liguiente;

A Jos reclutss del reémplazo de 
1912, ac'gld)S á los baneñoíoá de la ouo- 
ta militar qáe so ensuentren ea con 
dlclones q^íoseñala el articulo 271 de la 
vigente ley de Eeolutamicalo, les será 
splifísbla lo dispuesto ©n la E$ai orden 
de 12 da Febrero último, antes mencio" 
nada,

2.° Los que tengan deresho á pagar 
la mitad d© la cuota militar y hayaii sa- 
ílBfeoho la que detemínan los artí culos 
267 y 268 da laLsy, quedan dispeagaios 
da pBgar el segundo y tercer plazo que 
indica el artículo 270 de la misma.

8.̂  A loa que ím g m  derecho á psgar 
la cuarta parte, ss© Ub eonasde igual dis 
ponsa que á los anteriores y se les devol* 
veri la mitad de las cuotas abonadas da 
m ii, previa conoasión, en ambos casos, 
por los C,^pitan6s generales respectivos, 
de la raduoción de 1a cuota,

A ita inatanoias pidiendo loa be*

beñdO'S da la  reducción de 
comprendíáic en el aitíaulo 271;,se 
pañ^rin oarii.fl'̂ feáog de hab:rae Ttí l ib i 
do á metálico 6 gervido eu fliM eomo- 
prO'Cedaales da r^^emplizo, y cartiñcado 
de nacímlacto del R -glstro si vil, da todo^ 
los hemauos que orlginain el derecho á 
los mandonádos b^iieñdos.

5.*̂ Para devolver la parta de cuota 
que corres pon ík, un a vez aoneadi ia  pnr 
k s  Gaplunea gsaeráí'es la ralue Aón liel: 
artículo 271, ios iníorí^sados promofcráa 
instin da á M., pressatáadola al Jefe 
del Ciierpo á que pertcjiiezí^ao, qm m  in 
formar! respecto á k  Í6.5ha en q^e fué 
concedida l& roduadón de caota miütaf, 
fecha y Dalegaaión de H ideada en que . 
S3 hizo el deposita y nümoro de la fisriia 
da pago, curaindosa la iüitaiida, por 
conducto del G^pitin gcutrTal respedivó, 
á este Miüistario, p.sra en r.ésto'udóii ac 
forma análoga á la que previeae el ar* 
tíonlo 188 del Reglamento da 28 da DI* 
c^embra de 1896; y

6,® Que estos preceptos se tengta ea 
cuenta para iaoluirlos ea el Heglammío 
qu© se redaolc pira la aplicación da la 
ley da Rsoluíámiento.

Dd Real orden lo digo á V, E. pira m  
coEOcimIeslo y demás sfectos. Dioá gu^f* 
da á V. E, muühoa añci, Madrid, 23 da 
Abril da 1913.

,, . . lu q ü e ;  '

Señor...
« » ■  —  

M T E E l O l l  iS IB ü C C Ü  rCBLíCI
Y BELLiS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sñ: Habiendo cesado, por jubk 

Itción, en 7 del oorrieate ti  Catedráíiao 
numerario de la Üaivaréidad de Santk; 
go, D. Ramón Gil y Viiitnusva,

S. M, el Rey (q. D. g ) h\  resaeito se dea 
los ascaasoa de escala, y, en su consecuea* 
cia, qua los Oatodráíboa nunaeriiios don 
José Máría Piañas y Oásala, 0, José Aa 
dréí ó íraesíe, D. Hipólito Jiirea y An
drés, D. Féifs Oíjrrada y Martíe, D, Mido 
Daza de Gampos, D. Adolfo B milla y Bm  
Martín y D. Juan BáaUsti Peset y Aid- 
xandra, pei tmeaientes á las Uaiverai la* 
dea de Barcelona, Oíntral, Ziragoza, Za
ragoza, Geutrsil, Oantral y Fasalíai pro’ 
viuckl de Mediciaa da SsviUa, respeolL 
vamante, pasen á ocupar en el eso^iafón 
los números 15, 33, 75, 135, 215,805 y 405, 
c&n la antigü viad de 8 da loa corrianíea 
y sueldo aaaal desie dicho dCs: de 11.000 
p^setás, el primero; 11.000 paseks, el se- 
gcaio; 9.000 pesetas?, el tercrrc; 8.000 pe* 
setas, ei caartc ; 8 000 pesetas, e! quinto; 
7.000 paseta^, ©i ssexto, y 5 000 pesetas^ el 
séptimo.

E%ta último psroibiri 4.000 pesetas co»' 
cargo á los presupuestes provinciales y 
L(K10 pcBatas con cargo & los genmlea 
del Estado, según está preveaiiia»
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Da Ee«l orden lo digo á V. L para sn
eoROslmiento y demis efectos. Dios güar
cíe á  V, 'L  m uchos años. MarMda 2 1 ’d@ 
á h r ñ M tm ,

L o m z  MVÑO^ 
Señ-or de ctte Mlisisterio,

M INISTERIO  D E G R Á C iA  Y JU ST IC IA

S«iMec?etar^,H,
Eo 0.1 Ji>Sr2rs,io de primera iofctaecia del 

di^tri^o' ile Biuto Domií-go, de Máísg«, s© 
hítiia vtcaat?, per deliiiicí5n de D. Leo 
poldo L6p695, ia Saeretarí?! Jidiola^ de ca* 
teg-orf# d© térmiríP, qix© debe ^roveerso 
per a5itlgü>>dad̂  como comprcBéida en el 
primero de les ítrrGos estableíiidcs .en el 

sf g?er#do df i trücnlo 12 del Real 
decreto d© 1.® de Janio da 1911,

L“' 8 Se^mtarios asplmntojí pcftientarín 
PUS íia&t?'nci»« en I» forma provenidla por 
el artículo í i  del mi«mo Real desieto 
dentro dei da írelnía díí̂ .g n&tiií a 
Im, á contar dí aáe la piibdesdén da este 
anuncio en la Gaceta dís Madrid.

Madrid, 23 de Abrü de 1913,=El Snb 
secretario, J. Qdrog».

E?5 ©1 Jusgsdo d© primera Instancia de 
Potílevrdra, S6 h a l l a  vtcar te, por defan 
dón de D. Eraimo Baceta, I». Becreti^iía 
jnlíolal de categoiía de término, que 
deba ptc veersa por antii^üadad, ccmo 
compiTisdlds en el segundo d© lea turnoa

6.n el párrafo gogu-odo del 
?trif ndo t i  del Real decreto de 1."̂  de Ju- 
nio de 1911.

L.9 Secretarios aspirantes presentrirán 
sus instancias en la  foi-ma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Rŝ al decreto 
dentro del plaao de treinta días natura 
les, á contar desde la  pubücscfón da esto 
anuncio en la  G aceta  ü b  Ma d h id .

Madrid, 28 de Abril de 1913 -«El Sul)- 
seeretario, J. Quiroga.

M iN iS T E R iO  D E  H A C IE N D A

O ire e c ié n  O e ise ra i die l a  
y C lases PaslTas.

Keláoiéri da Isa reci&maoionea forrou 
ladss durante el mes de Marzo úUlmo 
por Oorporaoicnea de Beneñceacia é Ins
trucción Pública, Eoliciíando emisión de 
insoripciones per venta d© bienes en pri
mera y segunda época, formada en cum 
pdraiento del sriícolo 15 d© la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre do 1905.

remanentes 
ImtrucGión BúbUca,

Húsnero 7S7>*-~Rô I Seminario Cond- 
liSf OírntrAl da Valencia, 17 de Marzo 
de 1913.

Madrid, 22 de Abril de 1918.«-E1 D^rec- 
k r  general, P. O., Moigés Agulrre.

fisti DIrecolón General ha dispuesto 
que por la Tesorería do la misma, esta
blecida en la calle do Akehít, námero 15, 
m  verifiquen en las hrnm ú ai
©feeto los pagos da de Ultramar
del seña amiento  ̂ip#tU  %m & couti* 
nuaeion s© ^-xprem'^f

Días 25 y 26,
F^go de crédito® do Uílramar del se-

ñsismianto e&pedal csitabieoido por Real 
or^en de 5 de Marzo d e l  corriente año, 
facturas cardetiieíi do metálico y efectos 
hasta 6l r;úm.-̂ ro 953,

Madrid, 23 rl.- Abril 'do 19l3.=El Di- 
rcetor generái, Y^rgara.

ASRlI vÓg DE ÜITRAHáB
A D.®* María Gô  tg, viuda do Bpltzi
B. á l̂ . JsB ta e!^iifli5&dcjra de

iss Obl^acloncs proeoáéítes. do Üitra 
mar, con rekctoiiei Dúmeroi 1 858.1.859, 
1,860 y 1.861 para ñu clasificación 6 revi» 
gíón si procediere, dos cié.litog
racoDoeiáo:^ á favct de lo-a lií^rede-rc? do 
D. Eüriqus Spi^z trc-.a de ellos por el 
cor capto do « Dgvomdóo á& iogreaos In 
debidos:^, y el reatante por @1 coBoaplo áe 
«ImposidóBes vo’untaiias de la Ofija da 
Depósitos da Manila», el .gscmo. í^cñor 
Presi lente de ia citada Junta, en ccm.u- 
nleaolén f e - ha 16 del eorriente, mes, me 
dire !o S’goii'ñk t

«limo. Sr.: Junta cláiiñcadora de
iss Obiigscío-es procedentes da Ultra 
mar, en iogiónoelebr&da ©Ifiía 3 dil mas 
Roraal, acordó la clsalñ ?í̂ ;cién en el apar
tado D del gí upp 1.® del artículo 1.® de ta 
Ley de 80 de Ju:!o d© 1804 de los tres 
créditos comprendtdos calas relasionea 
r ümei os 1.S58, L859 y 1.860, impoFtantO!»j 
respectivamente, 618,60, 389 y 410,15 ps- 
setas por el concepto do «Devolución d© 
ingcí^so» indebidos». . ■

A5lu3is.mo sccTáó la prcpiA Junta la 
clarflesción en el apartado C del grupo 
primero del artículo l.^ do la  Ley citada, 
del único eró lito comprendido en Is re* 
Iftción número 1 í6i, i m por tan te 1.057,80 
pesetas, por el eooeepto de «l^-epcslciones 
voluntarits en la C^ja d© Depóáíití z é©

Lo-que traslado á ust-ad psra BU cono
cimiento, advirtiésdcie que contra el 
preinsertó acuerdo puede interponer re
curro ccBto^ncíoso admiaktratlvo, gi pro
cediere, ante la Sala íeraera dt;i Tribunal 
Supremo, dentro áci plazo de tres meses, 
á contar desde el siguiente Ai en que 1© 
S3» notifica lo, Dlcs guarde á usted mu- 
ohctíB años Madrid, 21 d© Abril de 19í3.“« 
P. O., Moisés Agulrre.

Y por residir la interestda fuera da! 
territorio español y o&raqer da apodera- 
do*en la Nación, se le notifica por medio 
de la Gaceta db Madrid, á los efect 8 
del articulo 45 del Hfglaé^eñto de prooe 
dimianto en lia recUmaclones eeonómi 
eo-administrativas de 13 de Octubre de 
1903, aivirtiéndcl© que el plazo de tres 
mese» ptra recurrir dal proínserto acuer
do empezará á eontsrge desde el sfguian 
te día al de esta inserción.

Madril, 23 de Abril 19i3.==El Direc 
tor gí-ner&i, Yergara.

M iN ISTER IO  DE L A  G O B E R N A C IÓ N

S>iareceiési G em era l €© C o rreo s  
j  T elésr*slbs. •

Instrujéndcse en estís Dirección Gene 
ral, por delegación del Tribunal do Cuen
tas del R^ise, expediente administrativo 
de m u t^ ro  de 50 pesetas, abonadas por 
el Estado como indrmDlzfdón de un 
eeitificíiílD, por oi presente s© líam?. cita 
y en? plaza á D. Masreel SáBChfz del. Cam
po ó á 8U8 herederos, fsso dshabsr faUe> 
ddo, pa.ra que' úeñX$o del pls^o de dkz 
días, á contar dead© publicación

esto edicto en la G aceta db Madrid y en 
el BoUUn Ofieial de la provincia de Sevi
lla, compsirezoa por sí ó por medio dé 
representante en forms, m  la Abogacía 
del Eí t̂ado, áe esta Dirección Genera?, ú 
raeX'ger y contestar el pÛ 'go de cargos 
cfiia la resultán en dicho ezpedlent©, en 
la fntelig-íiida. de que, transcurrido el 
pl¿2o indlcsdo sist veriñcarlo, se le de- 
d®.rará en rebeldía, p&ráiid- l̂e el per» 
luioio qa© hgya lugar.

Madrid, 21 de Abril de 1913.=»11 Direc
tor genera!, Siga^ta.

Pur oc nsecaeseía í de la propuesta for
m uláis per el Ministerio de la Guerra 
coa fecha 10 delaetut', entre otros indi
viduos propuestos piira destinos de Có
rraos y Ta égrafo®?, fian sido nombrados 
con fechs 19 del oomente los licenciados 
qu9 á üontinuscióo se expresan:

D Mauricio P¿ñalra Monoalvillo, Cela- 
d r, ¿ísr^goza.

D. Jaimo Maoian Arbona, Ordenanza 
de segunda, Bübac.

Madrid, 23 de Abril de I9l8.-»EI Dî  
rector general, Sagasta.

fis®p©c6i«)s í ia n ita tf
e x te r io r^

Según BotleUs recibidas m  esta Cen
tre, ñ^D df'jado de prodoclraa ciaos do 
fiebre amarifia es Acera (Cosía áe Oro- 
Afric-aCacidAní^i).

Bu BU virtud queda sin efecto lacirctt* 
iM de 2? de Mayo da 19íl, &cf.ros d@i es
tado san i tirio de dichs Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conocí- 
miente, o! dol comarcfo, Directores do 1&8 
Estac^oBes ganitaiiag de les puertos y te
rrestres froateriza«, y á log efíclos da fo 
dispuesto en el vigealo Hegiamento do 
Sanidad eslerior.

Dios guarde á Y. E. muchcs sños. Ma
drid, 22 da Abril do 1913.=EÍ íospcctor 
general, Maiiuel M, Süszar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vino as marííimas y  terrestres fronteri
zas, Comanásntes generales d© Csuta 
y  Malilla y Gobernador militar del 
Campo <!© Gibralísr.

MÍNISTERIO DE iNSTRUCCIÓN P Ú B L K ^
Y BELLAS ABTES

S u b s e c re ta r ía .
Nota bibliogréflos de una obra impre

ca en idiomi casteilano en el extranjero, 
que D. Ánĵ -ei de Ssn Martío, domioiliado 
en esta Corte, en nombra y representa» 
cióa d© los Sre\ Brepols, S. A., de Turn- 
hout (Bélgica), áesm  introducir en Espa
ña, después da haber cumplido las for- 
maiidi^des pievcnidss en el Decreto de 4 
da Septiembre de 1869 y Re»l orden de 
19 de Mayo de 1893:

La Misa del domingo.—Devotss ora
ciones par i  asistir á la Santa Misa*—- 
Turnhout (Báigic&)-—Imp. Bi*©poiS. S. A. 
84 páge. 10 cm.: 82 mlla. Hú«t 

Madrid, 14 de Abril de 1913««E1 Sufr« 
fiecraíano, A. Mendosa.

U e n l  A cadem ia  de Cieueiasi 
M o ra le s  j  P o lít ic a sa

Esta Real Academia celebrará Junta 
pública el domingo 27 del corriente mes, 
ú Us tres de la tarde, en su dQmioiiio,
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Plsza de la Villa, 2, par» dar posesión do 
plaza de número en !a Medalla 5, al Aca
démico electo Sr, D. Angel Salcedo y 
Buiz, quien leerá su diecuno de ingreso, 
cuyo tema es; «SabstantMdad y funda 
mentó del Derecho militar*; contestán
dole en nombra del Ouerpo el Eseelentí- 
gimo Sr. D. Javier ügartc y Pagés, Aca
démico de número.

Madrid. 23 da Abril de 19i3.=EI Aca
démico, Ssoretario perpetuo, Eduardo 
Banz y Eicartín.

m m m Q  d e  f o m e n t o

Ilii*eeeiém  do

A^üiS
Vísta Uüs inEtsBcla da D. Frtnclsco

de P. Romtñf, en que solloita que las 
tramitaciones y Gonaf;̂ 3Íones de los nue
vos expedientes de aprovechamientos de 
aguas en los ríos GáUego, Ola a, Guati* 
zalema, Sotón y Astón sa supediten en 
absoluto á las necesidades que. según el 
proyecto aprobado, exigirán los riegos 
del Alto Aragón;

Resultando que ©I proyee'o da riegos 
del Alto Aragón, prcgent^do por D. Fran
cisco de P. Romañá, fué aprobado en su 
parte técnica con determinadas presorip- 
clones por Real orden da 1,* de Mtrzo úl
timo;

Gofísiderasdo que si bien la aprobĝ * 
ción técnica del proyecto no es suñdeute 
á impedir ía tramiíadóii de expedientes 
de aprovechsmisntcs de eguts que pu
dieran ser iiís^mpaiibíos con loa riegos 
dei Alto Aragón, sí es necesario imp&dir 
que se creen derechos que perjudiquen

la realización do nna empresa de gran 
interés público,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que 8i durante la tramitación 
del expediente de riegos del Alto Aragón 
hubiera de otorgarle alguna concesión 
de aguas délos ríos Gállego, Cinca,Gua- 
tizalema, Solón y Astóa, se haga necesa- 
riamsnta son la sonáioióa expresa d© de
jar á salvo sin indemoisación los dora
dles de prioridad dei proyecto de riegos 
del Alto Aragén.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conaeimiento y de
más efectos, con publicación m  el Boh- 
Un Oficial de esa provincia. Dios gusrdíí 
á V, S. muchos años. Madrid, 17 do Abril 
de Í9ia=«*gl Director general, Zorita. 
S*?ñorog Gobarua lore2 da Lérida, Huesca,.

Zaragoza y Tarragona.

“Sucesores de Blvftd€moyr&”.i—Paseo de San Vloente, nihn. 80.


